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ESTADO N.º   045 
 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO – ARTÍCULO 295 C.G.P. 
 

 
SALDAÑA TOLIMA, PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) SIENDO LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A.M.) SE NOTIFICAN 
POR ESTADO LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS. ESTADO QUE SE PUBLICA VITUALMENTE EN EL MICROSITO DEL JUZGADO A TRAVÉS 
DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL – JUZGADOS MUNICIPALES – JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES – TOLIMA, CAPITAL: 
IBAGUE - JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN CONCORDANCIA CON LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO PCSJA20-11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020.  

 

 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA  CUAD  INTERL OTRO 

2018-00098-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. – 
SUBROGATARIO FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS 
REGIONAL TOLIMA 

VIVIER GIOVANNY CÁRDENAS 
LOAIZA 
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